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COMPETENCIA AUXILIAR EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS ANTE UN 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN DONDE NO RADICA UN JUEZ 
DE DISTRITO NO REQUIERE QUE EL ACTO RECLAMADO SEA 
DE LOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. El artículo 38 de la Ley de Amparo otorga dos tipos de 
facultades a los jueces de primera instancia: la primera para recibir la 
demanda de amparo, con las únicas condiciones de que en el lugar 
no resida un juez de Distrito, y que la autoridad ejecutora tenga su 
residencia dentro de la jurisdicción territorial del juez común; y la 
segunda para ordenar la suspensión del acto reclamado y solicitar los 
informes correspondientes. Conforme al artículo 39 de la citada Ley, 
dicha suspensión sólo puede ordenarse cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro, o de alguno 
de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, de la interpretación de 
las disposiciones legales referidas se concluye que para el efecto de 
recibir la demanda de amparo, los jueces de primera instancia sólo 
deben comprobar que en el lugar no resida un juez de Distrito, y que 
la autoridad ejecutora tenga su residencia dentro de la jurisdicción 
territorial del juez común. En cambio, para el efecto de ordenar la 
suspensión del acto reclamado, deben asegurarse de que se trate de 
cualquiera de los actos señalados en el artículo 39 de la Ley de 
Amparo. Lo anterior porque del análisis de la exposición de motivos, 
iniciativa, dictamen y discusión de la referida Ley, de 27 de diciembre 
de 1935, se desprende que el legislador quiso, con la nueva Ley, 
limitar la facultad de conceder la suspensión provisional para evitar 
abusos, sin que en ningún momento se haya referido a limitar la de 
recibir la demanda de garantías. Además, no debe entenderse que el 
único sentido de la competencia auxiliar sea la posibilidad de ordenar 
la suspensión del acto reclamado, ya que también puede servir para 
los efectos de la oportunidad de la presentación de la demanda. 
 
Contradicción de tesis 133/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 



de fecha veintiuno de febrero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, veintidós de febrero de dos mil siete.- Doy fe. 
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